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Introducción: Con la entrada en vigor de la Ley 8/2021,
por la cual se reforma la legislación civil y procesal para el
apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su
capacidad jurídica, y del Real Decreto 193/2023, que regula
las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación
de las personas con discapacidad, surge en España la figura
del facilitador de la comunicación. El presente estudio tiene
como objetivo revisar esta figura, los ámbitos en los que
opera y el perfil profesional que desempeña estas funciones
en otros países.
Métodos: Se lleva a cabo una revisión bibliográfica y de la
legislación de países que han regulado esta figura, como
Inglaterra y Gales, Nueva Zelanda, Israel, Kenia, Canadá y
México.
Resultados: Esta figura recibe diferentes nombres, como
‘‘Intermediario’’ en Inglaterra, Gales y Canadá, ‘‘Asistente
comunicativo’’ en Nueva Zelanda o ‘‘Facilitador’’ en
México. En todos los países analizados, esta figura actúa
en el ámbito penal, aunque en Inglaterra y Gales también
puede intervenir en casos de derecho de familia, y en Israel
puede desempeñar su rol en todos los ámbitos legales. Nueva
Zelanda y Canadá requieren una titulación en Logopedia
para ejercer como facilitador, mientras que Inglaterra y
Gales incluyen a docentes y psicólogos. Kenia limita esta

figura a trabajadores del ámbito de la salud, mientras que
México e Israel no exigen un perfil específico. En España,
desde la ratificación de la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad en 2008, no se habían tomado
medidas hasta 2021.
Conclusiones: A nivel internacional, el logopeda es el profe-
sional principal para desempeñar este papel. Tiene un papel
destacado internacionalmente en el ámbito penal, y aunque
en España, hasta 2021, la figura del Facilitador se entendía
en el ámbito penal, su campo de actuación se ha ampliado a
todos los ámbitos legales y las interacciones con la Adminis-
tración Pública. Esto representa un avance en los derechos
de las personas con discapacidad, pero es necesario regular
la figura del Facilitador de la Comunicación, y, basándonos
en los conocimientos adquiridos en su formación universita-
ria, el logopeda es el profesional más adecuado.
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